
olkEGioA, 

o 

rr) 

Acor~G :13,111 

4,00BLICA DEL Pelo 

 

-0-1.0011 
obierno Regional Junín 

 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

Ns' 0254- 2023 - GRJ/GR 

Huancayo, i 1 A . ett)L3 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 288-2023-GRJ-GRPPAT; INFORME PRESUPUESTAL N° 0705-
2023-GRJ/GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y la Sub Gerencia de Presupuesto y 
Tributación del Pliego, consideran procedente la incorporación de recursos en el 
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2023 proveniente de la Resolución 
Jefatura! N°0000140-2023-SIS/J, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 
4. Donaciones y Transferencias. 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del literal n) del numeral 16.1, y numerales 16.2 y 16.3 del artículo 
16 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023, 
se establece respectivamente: i) Autorizar al SIS, de manera excepcional, a efectuar 
transferencias financieras para el financiamiento del costo de las prestaciones de salud 
brindadas a los asegurados al SIS; ii) que, las referidas transferencias financieras 
deberán aprobarse mediante resolución del Titular del Pliego, previo informe favorable 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad, la que debe 
publicarse en el diario oficial El Peruano; y, iii) que, la entidad pública que transfiere es 
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales se transfirieron dichos recursos; 

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1163, Decreto 
Legislativo que aprueba Disposiciones para el Fortalecimiento del Seguro Integral de 
Salud, la transferencia de fondos o pagos que efectúe el SIS requiere la suscripción 
obligatoria de un convenio o contrato, pudiendo tener una duración de hasta tres (3) 
años renovables. En ese sentido, a través de los convenios y contratos suscritos con las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) públicas y privadas 
respectivamente, podrán establecerse diferentes modalidades y mecanismos de pago, 
en 	ese 	sentido 	en 	concordancia 	a 	ello, 	según 	el 	artículo 
o 12 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1163, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 030-2014-SA y sus modificatorias, se establece que "El Seguro Integral de Salud 
(SIS) suscribe convenios con las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPRESS) públicas, Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (UGIPRESS) públicas, Gobiernos Regionales, Instituciones Administradoras de 
Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) públicas, para la transferencia de Página 
2 de 4 fondos o pago por las prestaciones de salud y administrativas que se brinden a 
sus asegurados"; 
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Que, mediante Resolución Jefatural N°0000140-2023-SIS/J autorizan la 
Transferencia Financiera en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
por la fuente de financiamiento de Donaciones y Transferencias a favor de diversos 
gobiernos regionales, para el financiamiento de las prestaciones de salud en el marco 
de las convenios y adendas suscritos, en cuyo ANEXO I y II corresponde al Gobierno 
Regional del Departamento de Junín la suma de S/ 3, 782,425.00 soles (TRES 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
CON 00/100 SOLES), de acuerdo al Artículo N° 3 :"Los recursos de la transferencia de 
financiera de la Resolución Jefatural no pueden ser destinado, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos, los que están sujetos a monitoreo, 
supervisión y liquidación financiera según corresponda"; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial a través de la Sub Gerencia de Presupuesto y 
Tributación; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del artículo 21° 
de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
y Dirección Regional de Administración y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar la incorporación de mayores ingresos públicos en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín 
para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 3, 782,425.00 soles (TRES MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 
SOLES), en la Fuente de Financiamiento: 4 Donaciones y Transferencias de acuerdo al 
Anexo adjunto, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial solicitará a la Dirección Nacional de Presupuesto Público 
las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas 
partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

ARTÍCULO 3.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) 
las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 4.- Copia del presente dispositivo se remite a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

GOBIER 	GlIONAL JUNIN 

Mg. ZóSí 	DE NA S Al UJE 
GOB' 	REGIONAL  

GOBIERN 	IONAL JUNIN 
La Secretaria Ge 	ue suscrib Certifica 
que la presente e. 	ola fi 	el rigi 1.  
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